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Legislación Nacional

	               DECRETO 1629/2001SERVICIO EXTERIORReglamento Consular Argentino. Modificacióndel 7/12/2001; publ.

12/12/2001Visto el decreto 8714  de fecha 3 de octubre de 1963 y sus modificatorios, que aprueba el Reglamento Consular

Argentino, yConsiderando:Que teniendo en cuenta la idoneidad de los agentes consulares de la Nación encargados de realizar las

legalizaciones previstas en el mencionado reglamento consular, resulta suficiente la intervención de los mismos con su firma, sello

aclaratorio y demás recaudos que las disposiciones administrativas del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional

y Culto establecen, sin necesidad de intervención posterior.Que la eliminación de tal requisito torna más dinámica y menos

burocrática la utilización y circulación de documentos extranjeros en el país sin desmedro de la seguridad y control que deben

ejercer al respecto las autoridades nacionales, recaudos que se encuentran cumplimentados debida y suficientemente con la firma de

los señores cónsules.Que la presente medida se dicta en el marco de las facultades conferidas por el art. 99 , inc. 1. de la

Constitución Nacional.Por ello, El presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.– Sustitúyese el texto del art. 229 del

reglamento consular argentino aprobado por el decreto 8714/1963  y sus modificatorios, por el siguiente: “Los documentos

extranjeros autenticados de la forma establecida en el presente reglamento harán fe en territorio nacional, sin necesidad de su

posterior legalización ante otra autoridad argentina”.Art. 2.– Comuníquese, etc.De la Rúa – Rodríguez Giavarini
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